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A A 

RESOLUCION No. Ri duo? 

TERTBA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE CORPAÑIAS 

¿3 ajercicio ds las atribuciones que ls confiere la Ley, 

Y. 

CONSIDERANDO 

¿Ue madlaute «scritura pública de 17 de agosto 
ás 1$81, celebrada ante el Notario Déócino Primero del 
taatón quíto, se ha constituido la corpañía de responsa 
dilidad linitada "BERMEO Y BERALO C. LEDA.":; 

QUá «el señor doetor Vicente Zermeco iañas, isbi- 

damente autorizado, ha comparecido a sete despacho para 

aolicitar la aprobación de la constitución de la compa- 
Bía “BERMEO Y GERMZO €. LTDA.”, a cuyo afecto ha preesa 
tado tres copias certificadas de la exceritura pública a» 

que ss refiere si considaranádo anterior; 

GUE «al Departamanto de luspecolón y Análisis de 
esta Superintendencia ha presentado «el laforma y sel a- 

orando dos. 756, de 23 %s septiseabie de 1981, mediante 
los cualas ae gsomprasba que la suscripción y pago del va 

pital de la compañía se ha efectuado con observancia de 
las disposiciones lagalos partinentos y de conformidad 

con los tárminos constantes de la escritura pública de 

17 de agosto de 1981. 

¿UE para el otorganiento de la escritura públi- 
Ga antes referida se hs cumplióo con todos los raquiasi- 

tos aseuesarios para su validez: 

guá el v»eyartasento ¿egal, usdiante MNoxorando 

Ho. EC-DÍ-RI-81-3id, de 4 de novisnbra de 1981, ha eni- 

tido informe favorable gara la continuación ¿el trámite: 

REBSDERVYR a 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR ía constitución ¿e la compa 

úla de responsabilidad limitada 
"BERRHKO Y SARNEO <U. LEIDA... econ doelcilio an la ciudad 

ás Quito. con an 24pital social de cigs xl SUCAES 
18/105.090), dividido es cien (100) participaciones de 

0H $11 3900RES (8/1,000) e valor caña una, de conformi- 

áad con los tórminos constantes de la escrítura pública 
da 17 de agosto ús 1931, celebrada ante el Notarío dáci 
mo Primaro del Cantón guito. 
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¿Bo oque sl señor dotario Dósino 
mw A del Cantón Quito, anote al 

sargen de 1 do: * A critura pública ds constita- 
sión le La me » 17 BERASO C. LEDA.', eniebra- 
úa en esa E has ay ho presio te 1981, que se la a- 
prueba cesta ke z bré tesolación. —*1 señor deta- 
cio ventará Y isiento ús esta anotación aer 
yiaasi> es 7 3 mo 

ARTICULO CUARTO. - GISPDEER que an el feglsastro Merass- 

til 38] Cantér Quito s» fínseriba la 
ascritura pública de constitución de la compañía CEXRARO 
Y AERMZO €. LTUA. - otorgada au la Hotaría Dúcimo PFrinme- 
za fel Cantón Quito. +l 17 de agosto de 1851. junto 098 
la presente 2es0lucion. de arcrnivará le segunda sopla 

Ga dicha sgeritura y ae devolverán las restantes son la 
razón des la inserigción que se ordena. 

CURPRLIGO. uslva el expediente. 

COGÍ GGREZ.- DADA y lireada es 

ía Superistendencia ds Cospañlas, en ¿uito, a S HOY 10m; 

, Ad 2? Pt te ? 2 » 

ae. Teresa ¡iguena de “ara 

FUPERINTE OESTE ¿E SCOAFASIAS 

PROVEYO y fizmó la kasolación que 
antaceñn, la arñora ¿conocalata Tersss inuohe de dera, 

Sfaparintesdgate de Cospañlas 21 mito, 2 
CERTIPICO.- A 
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Con este fecha queda inscrite la nresente Resolución, bajo el número 

Ló
 1197 del Registra Mercantil, tomo 1%2.- Ge de así cumclim ento 

dispuesto en el Úrcreto 733 de 22 de Mzosto de 197%, publicaio en 
Í e” 

Registro Oficial 8798 de 29 de “nosto del misfo a . Quito, /a. dos 
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